Art. 1
a) Reunidos los representantes de los observatorioes astron6m1§os.de'06g
doba, La Plata y San Juan, en el Observatorio Astronémico de la Uni-
versidad Nacional de Cérdoba, durante los dfas 29, 30 y 31 de mayo
de 1958, resuelven constituir el Comité Astronémico Nacional Argenti

no,

El presente Estatuto, redactado con cardeter provisorio entra en vi-

gencia desde la fecha hasta su modificacibén o aprobacién en la prime
ra Reunién General de los miembros a efectuarse los dfas 6, 7 y 8 de
noviembre del corriente afio, en el Observatorio Astronémico de San
Juan.

Art, 2

Finalidades y Funciones,

a) Promover y coordinar la Investigacién Astronémica en la Repdiblica
Argentina; proponiendo para estos fines las medidas que se estimen
convenientes ante los organismos nacionales competentes, tales como
el Consejo Nacional de Investigaciones Cientfficas y Técnicas
(CNICT), las Universidades Nacionales, etc.

Fomentar la colaboracién entre los Institutos Astronémicos y los In
vestigadores del pais, promoviendo las visitas de los astrénomos en
tre una y otra institucién favoreciendo el intercambio de noticias,
instrumentos y otros elementos, auspiciando Congresos y Simposios
Astronémicos, etc. :

Facilitar la divulgaeién de los resultados cientificos, creando si
fuera necesario, una Revista o Boletin para la publicacién répida
de los trabajos astronbmicos argentinos,

Constituirse en 6rgano permanente de asesoramiento e informacién pa
ra las Universidades Nacionales en todas las cuestienes relativas
al personal cientifico (profesores e investigadores de la materia),
a los problemas técnicas surgidos por la creacién de nuevos Institu
tos y a problemas de cualquier fndole, concernientes a la materia,
sobre los cuales las Universidades deseen estar asesoradas.
Asesorar a los Ministerios sobre programas de enseflanza y textos de
la materia en las escuelas secundarias y otros institutos de ense-

filanza. /77




do los representantes nacionales, en los Congresos Int

en las Comisiones de Finanzas ¥y de Nombramientos de 1a Uedi L,

g)

h)

creacién de becas para estudiantes y profesionales,
Art, 3

Miembros del Comité

) Coordinar Y promover las relaciones dficiaiés con 1@5 orgarn
tificos internacionales,

Promover las visitas de astrénomos extranjeros a Institutos del pafs,

Proponer al CNICT el otorgamiento de premios a investigadares Yy la

smo ¢
A.I. nombran.
ernaéianales 5

representado al pafs ante 1a U,

a) Son miembros del Comité& 1las personas comprendidas en algunas de las
cuatro siguientes categorfas,

1)

2)
3)

L)

b) Todos los miembros del Comité, inclufdas las autoridades, lo son ex-
clusivamente "ad-honorem", y no podrén percibir ninguna remuneracién
por sus actividades en el Comité,

c¢) Las decisiones en las reuniones del Comité se toman por simple mayo-
rfa de votos, sobre la totalidad de los miembros, debieddese consul-
tar por carta los miembros ausentes.

d)La modificacién de Estatutos requiere el voto afirmativo de los dos
tercios de los miembros. (Salvo en la primera reunién del Comitém en

la gue los Estatutos se aprobarén por simple mayorfa),

Los directores (efectivos, interinos © contratados) de los Observa

torios Astronémicos de Cérdoba, La Plata y San Juan y de otros Ob-

servatorios existentes o que pudiesen ser creados en el pafs, con

finalidades de investigacién astrondmica,

Todos los miembros de la U.A.I. gue actdan en la Argentina,

Todos los investigadores activos en el campo de 1a Astronomfia, en-
tendiéndose como tales las personas que tienen un mfnimo de publi-
caciones originales en la materia. En este mfnimo no se consideran
las publicaciones de caricter epistemolbgico o de divulgacién. los
trabajos cientf{ficos que dan derecho de ingreso al Comité deben _
Ser aprobados por la Comisién Permanente (Art. L ine. ¢):
Los investigadores que se han retirado de la actividad astrondmica
habiendo contribuido en forma notoria al progreso de la astronomia
en el pafs, Los miembros de esta categoria son propuestos por la

Comisibén Permanente y sometidos a la aprobacidn de la Asamblea.
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a) En principio no Se establece ninguna difér;ﬁ61;~éh¥$5'1$' membro.
del Comité, Por Pazones précticas se nombra cﬁ s&iéﬁno-uné Comi~

gién Ejecutiva, tma Comisidn Permannnte y un Secretario,
b) La_ Comisién Eiecutiva est4 constituida por log miembrog consigna-

dos en Art, 2, ineiso a-l. Su funcibn es 1a de reunir todag las

sugerencias eventuales para someterlas a 1a opinidén de los miem.

bonsabilidad Y siempre con la reserva de consultar en 1a primera

oportunidad 1a opinidén de todos log miembros,

c) La Somisidén Permanente, estéd formada por tres #miembros que duran

dos afios en sus funciones, son elegidos por 1ga Asamblea, con sim-
pPle mayorfa de votos del total de los miembros Y pueden ser reeclo-
gidos. Su funcién és la de regular el ingreso de los miembros com-
bPrendidos en el Art. 2- ine, a=3 y proponer g la Asamblea los miem
bros comprendidos en oi Art. 2 inc. a-l,

d) E1 Secretario se encarga de la correspondencia ofieial en los orga-
nismos nacionales e internacionales Yy con los miembros del Comité,
Cumple ademds las funciones de Habilitado, Es elegido entre los

miembros del Comité por simple mayoria de votos del total de miem-

bros y por el término de dos afios,

Art. 5

a) El1 Comité se redne al menos wna vez por afio para discusiones gene-
rales de organizacién ¥ para la presentacidn de trabajos cient{fi-
cos,

b) Para tal fin se constituird con anterioridad de tres meses respecto

a la fecha de 1la reunién, una Comisidn Organizadora encargada de

preparar la misma,

¢) Durante la reunidn se noumbrars un Presidente, dos Vicepresidentes

y dos Secretarios, para dirigir las discusiones redactar las actas,

ete.
d) Los trabajos ecientf{ficos presentados deberén ser publicados por el

Comité, seguidos Por un breve rosumen de la discusién. 1/
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g)
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senvar trabajos en estas

& hacerlo con las siguientes condiciones: e

0 que desee pre
ne derecho

1) Veinte afas antes de la reunibn enviar a la Comisién op

dora un resumen del trabajo aproximadamente ecien palabra

s en
castellano, ‘

2) En el momento de exponer su trabajo presentard el texto ecomnlc

na

to del mismo que no podré superar las einco péginas a méqui

(excluyendo figuras y tablas numéricas) en castellano u otrc
idioma generalmente conocido,

3) Una vez expuesto, el trabajo serd publicado agtomdticamente dg

biendo el autor por otra parte aceptar la publicacidn de la

critica completa de su trabajo tal como resulte de la diseusién
del mismo,

1)

Si un miembro desea que su intervencidn en las discusiones sea

publicada en forma completa entregard un sumario escrito y fir-

mado de sus intervencidnes, al finalizar 1la reunién, De no ha-
cerlo la reproduccidn de las intervenciones serd exclusiva rec-
ponsablilidad del Secretario de Actas,

5) La exposicidn de un trabajo no podrd durar mds de quince minu-
tos y la discusién del trabajo podré ser interrumpida por el
Presidente de la reunién cuando pasare a su juiecio un plazo pru
dencial,

A las reuniones pueden asistir, ademds de los miembros todas las

personas que deseen hacerlo, pudiendo intervenir tambidn en las

discusiones. Pusden asimismo exponer trabajos, para lo cual es
suficiente la presentacién por uno de los miembros. La intervcncich
n-niembros gqueda limitada a la parte cientfifica de las reuniones.

En las discusiones de carécter organizativo participan solamente

los miembros del Comité y aquellas personas. que eventualmente el

Comité considere opnrtunu congulitar,

El Comité trataréd en 1o pocible de ohlener una ayuda del CNIST pa-

ra cubrir los gastos de viejs de las personas que presenten trabe-

tros
jos cientificos en las reuninace en forma limitada a algunos oTros

miembros,
Art. 6
Fo 08




b)

c)

servatorios o Institutos Astrondémigos

En particula

Trespectivos,
T se solicita en forma bermanente al ¢
anual de 489,90 (dd1a

NITC una sums

res) o el equivalente en Libras inglesas,

&)
¥

Francos franceses, Florines de Holanda o Liras italianas para s1

Pago de las cuotas de adhesién a 1a U.A.I. De dieha suma debers

disponer cada afio antes del 31 de enero,

S¢ solicita con carécter €xcepcional al CNICT el otorgamiento dc

la suma de 1.469,70 (dlares) o el equivaknte en otras divisas pa-

Ta el bago de las cuotas atrasadas cieslia AT (1956, 1957, 19583,

sefialando la urgencila de efectuar este pago antes del préximo Con-.

greso de la U,A.I. gue tendréd lugar en Moscd en Agosto del corrien

te afio,




